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AL-DEST- IJU -019- 2023 

 
INFORME JURÍDICO1 

 

PROPOSICIÓN DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
REFORMA DEL ARTICULO 110 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

ELIMINACION DE LA INMUNIDAD DE MIEMBROS DE LOS SUPREMOS 
PODERES INVESTIGADOS POR DELITOS DE CORRUPCION 

 
EXPEDIENTE NO. 21571  

 
I.- RESUMEN DE LA PROPOSICIÓN DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

 
La propuesta de reforma constitucional objeto de este informe que se tramita bajo 
el expediente 21571; “Reforma del artículo 110 de la Constitución Política 
eliminación de la inmunidad de miembros de los supremos poderes investigados 
por delitos de corrupción”, pretende hacer una excepción en la aplicación del 
antejuicio a los miembros de los Supremos poderes, a todos los miembros, para el 
caso de que la imputación sea por delitos de corrupción, tanto los de la Ley Especial 
contra la Corrupción como de los delitos del Código Penal que tienen que ver con 
los deberes de la función pública. 
 
Justifican los proponentes la reforma, entre otras razones, en que “un uso abusivo 
del fuero de improcedibilidad penal puede impedir que se investiguen, se juzguen y 
se sancionen hechos delictivos graves cometidos por quienes ocupan los más altos 
cargos de la jerarquía del Estado, convirtiendo una prerrogativa necesaria en un 
privilegio odioso”. 
 
II.- VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS) 2 

 

El proyecto de ley presenta una vinculación multidimensional con la Agenda 2030, 
así como una afectación positiva sobre la misma, presente en los ODS 16 “Paz, 
justicia e instituciones sólidas” y 17 “Alianzas para lograr los objetivos”. 

Lo anterior, por cuanto sus pretensiones se asocian a las metas del ODS 16 
relacionadas a proponer medidas contra la corrupción y a la adopción de prácticas 

                                            
1 Elaborado por Georgina García Rojas, Asesora Parlamentaria, supervisado por Fernando Campos 

Martínez, Director, Departamento de Servicios Técnicos.  
2 Área de Investigación y Gestión Documental (AIGD). 
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que mejoren la transparencia y rendición de cuentas de las instituciones públicas y 
sus representantes; ya que al eliminar la inmunidad en el caso de delitos de 
corrupción para todos los miembros de los Supremos Poderes, el combate se da 
desde la cúspide del marco normativo nacional como es la Constitución Política. 

Lo cual, impacta directamente la meta del ODS 17 de conducir las políticas públicas 
a los desafíos definidos por la Agenda 2030.  

Si bien, dependerá del respectivo análisis jurídico determinar la viabilidad de la 
iniciativa; se le considera como multidimensional e interconectada en materia de 
desarrollo sostenible, aunque abarca aspectos solamente de dos de los diecisiete 
ODS, ya que se ha considerado al ODS 16 como “el vector articulador de la Agenda 
2030”, pues contar con instituciones fuertes, sólidas y transparentes frente a 
factores como la corrupción que las debilitan y deslegitiman, permite que se puedan 
cumplir todas las demás metas propuestas. 
  
III.- ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 110 VIGENTE DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 

Para el análisis de la reforma constitucional propuesta, es necesario, previamente, 
tener claridad respecto del contenido y alcances del artículo 110 vigente de la 
Constitución Política, por lo que, se procede a detallar algunos aspectos relevantes 
en relación con esta norma constitucional. 

3.1- Artículo 110 de la Constitución Política vigente 
 
Este artículo señala: 
 

“Artículo 110.- El Diputado no es responsable por las opiniones que emita en 
la Asamblea. Durante las sesiones no podrá ser arrestado por causa civil, 
salvo autorización de la Asamblea o que el Diputado lo consienta. 
 
Desde que sea declarado electo propietario o suplente, hasta que termine su 
período legal, no podrá ser privado de su libertad por motivo penal, sino 
cuando previamente haya sido suspendido por la Asamblea. Esta inmunidad 
no surte efecto en el caso de flagrante delito, o cuando el Diputado la 
renuncia. Sin embargo, el Diputado que haya sido detenido por flagrante 
delito, será puesto en libertad si la Asamblea lo ordenare.” 
 

De la norma constitucional citada se distinguen los aspectos que la Sala 
Constitucional ha destacado a fin de evitar confusiones no deseadas3: 
 

                                            
3 Ver Resolución de la Sala Constitucional 428-93; y en igual sentido véanse las resoluciones 

1072-93 y 9685-2000. 
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A)  En primer lugar, esta norma se refiere a la Irresponsabilidad. 
 
B)   En segundo lugar, a lo relativo a la Inmunidad.   
 

A su vez, la Inmunidad, trata lo relacionado con: 
 

- el fuero de detención y  
- el fuero procedimental. 

Veamos:  
 

A) Irresponsabilidad.- Nuestro régimen de derecho admite la posibilidad de 
que ciertas personas, autores de acciones calificadas como delitos, no sean 
perseguidas penalmente, a pesar de que concurran todas las condiciones 
para la punibilidad de los hechos. Se trata de una verdadera inmunidad penal 
y la Constitución Política le reconoce ese privilegio, a los diputados de la 
Asamblea Legislativa, al disponer en su artículo 110, que 'El Diputado no es 
responsable por las opiniones que emita en la Asamblea…'.  Con esta norma 
otorgó el Constituyente, una plena irresponsabilidad penal al legislador, 
por las opiniones que vierta en la Asamblea Legislativa en el 
desempeño de su cargo, no pudiendo imponérsele por esos hechos 
pena alguna, ni aun cuando hubiere cesado en sus funciones. Concebida 
en su carácter funcional y no personal, la irresponsabilidad penal tiene como 
finalidad asegurar la libertad de los legisladores para expresar en el 
desempeño de sus funciones, sus ideas y juicios, sin el temor de que se les 
exija responsabilidad, que pueda menoscabar su independencia y por 
consiguiente, la del Poder Legislativo. 

 
B) Inmunidad. Gozan también los diputados de prerrogativas o privilegios 

en relación con:  
 

I) su fuero de detención, previsto en la Constitución Política en el párrafo 
primero del artículo 110, en relación con causas civiles y penales. El Diputado 
no puede ser arrestado por causa civil durante los períodos de sesiones, sean 
estas ordinarias o extraordinarias, privilegio que deja de existir cuando el 
diputado lo consienta o la Asamblea levante el fuero. El segundo párrafo 
señala que el diputado no podrá ser privado de su libertad por motivo penal, 
sino cuando haya sido suspendido por la Asamblea, cuando el diputado la 
renuncie o en caso de flagrante delito, pudiendo la Asamblea Legislativa, en 
este último supuesto, ordenar la inmediata libertad del diputado. El fuero de 
detención (civil y penal), por disposición de las propias normas 
constitucionales antes indicadas, puede ser renunciado.  

 
II) Fuero procedimental: Por disposición del inciso 9 del artículo 121 de la 

Constitución Política, los diputados [y los miembros de los supremos 



 

6 
 

poderes] sólo pueden ser perseguidos penalmente cuando hayan terminado 
su mandato, o durante el mismo, si la Asamblea Legislativa determina que 
'hay lugar a formación de causa' y lo pone a disposición de la Corte Suprema 
de Justicia para su posterior juzgamiento. El privilegio y su consecuencia, el 
desafuero, se encuentran regulados por la Constitución Política; conforme a 
este procedimiento, es potestad de la Asamblea Legislativa, por dos 
terceras partes del total de sus miembros, autorizar o no el 
levantamiento del fuero, a los efectos de poner a los funcionarios 
privilegiados, a disposición de la Corte Suprema de Justicia para que 
sean juzgados. La norma del artículo 336 del Código Penal tiene por misión 

garantizar el respeto a los privilegios fijados en el orden constitucional. 
Además, por disponerlo así el inciso 10 del artículo 121 de la Constitución 
Política, el desafuero del funcionario protegido para enfrentar causa por 
delitos comunes, puede implicar, también, la suspensión del cargo...».4  

 
La irresponsabilidad del parlamentario es un privilegio de carácter sustantivo y 
perpetuo por cuanto cobija actos y opiniones típicos en el ejercicio de la función del 
legislador; mientras que la inmunidad constituye un privilegio de orden procesal, 
dado que diferencia la forma de perseguir judicialmente a un diputado, incluso por 
actos ajenos al cargo que desempeña, siendo que dicha protección se encuentra 
afecta al vencimiento del plazo de nombramiento de éste.  
  
3.2.-   Aplicación del régimen de inmunidad contemplado en el artículo 110 de 
la Constitución Política a otros cargos públicos, por remisión expresa en 
normas constitucionales. 
 

Por remisión expresa, establecida en otras normas constitucionales, otros cargos 
públicos, tal como el Presidente y los Vicepresidentes de la República (artículo 151), 
los ministros y ministras de Gobierno (artículo 143), los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia (artículo 165), los Magistrados del Tribunal Supremo de 
Elecciones (artículo 101), el Contralor o Contralora de la República (Artículo 183); 
ostentan el mismo régimen de inmunidad establecido en el artículo 110 
constitucional para las señoras y señores diputados. 
 

Estos cargos y la respectiva norma constitucional son:  
 
-Presidente y Vicepresidentes de la República (Artículo 151 de la Constitución 

Política).  
 

“Artículo 151.- El Presidente, los Vicepresidentes de la República o quien 
ejerza la Presidencia, no podrán ser perseguidos, ni juzgados sino 

                                            
4 Sala Constitucional 428-93; en igual sentido véanse las resoluciones 1072-93 y 9685-2000 
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después de que, en virtud de acusación interpuesta, haya declarado la 
Asamblea Legislativa haber lugar a formación de causa penal.” 

 
-Ministros y ministras de Gobierno. Artículo 143 de la Constitución Política  

“Artículo 143.- La función del Ministro es incompatible con el ejercicio de todo 
otro cargo público, sea o no de elección popular, salvo el caso de que leyes 
especiales les recarguen funciones. Son aplicables a los Ministros las 
reglas, prohibiciones y sanciones establecidas en los artículos 110, 111 

y 112 de esta Constitución, en lo conducente.// Los Vicepresidentes de la 
República pueden desempeñar Ministerios.” 

-Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Artículo 165 de la Constitución 

Política). 
 

“Artículo 165.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podrán 
ser suspendidos sino por declaratoria de haber lugar a formación de 
causa, o por los otros motivos que expresa la ley en el capítulo 
correspondiente al régimen disciplinario. En este último caso, el acuerdo 
habrá de tomarse por la Corte Suprema de Justicia, en votación secreta no 
menor de los dos tercios del total de sus miembros.” 

 
 
-Tribunal Supremo de Elecciones (Articulo 101 segundo párrafo, de la 
Constitución Política). 

“Artículo 101.- Los Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones durarán 
en sus cargos seis años. Un propietario y dos suplentes deberán ser 
renovados cada dos años, pero podrán ser reelectos. // Los Magistrados del 
Tribunal Supremo de Elecciones gozarán de las inmunidades y 
prerrogativas que corresponden a los miembros de los Supremos 

Poderes.” 

-Contralor o Contralora de la República (Artículo 183 de Constitución Política). 
 

“Artículo 183.- La Contraloría General de la República es una institución 
auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda Pública; 
pero tiene absoluta independencia funcional y administrativa en el 
desempeño de sus labores. // La Contraloría está a cargo de un Contralor y 
un Subcontralor. Ambos funcionarios serán nombrados por la Asamblea 
Legislativa, dos años después de haberse iniciado el período presidencial, 
para un término de ocho años; pueden ser reelectos indefinidamente, y 
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gozarán de las inmunidades y prerrogativas de los miembros de los 
Supremos Poderes. …” . 

3.3.- Sobre el procedimiento para el levantamiento del Fuero de 
Improcedibilidad. 
 
El fuero “es el derecho que tienen los miembros de los Supremos Poderes de que 
cuando sean involucrados en la comisión de un delito común o funcional, sólo 
pueden ser procesados mediante determinado procedimiento especial que 
establece el artículo 110 y 121 incisos 9 y 10 de la Constitución”.5 
 

“Artículo 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta 
Constitución, corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa:… 
  
9) Admitir o no las acusaciones que se interpongan contra quien ejerza la 

Presidencia de la República, Vicepresidentes, miembros de los Supremos 
Poderes y Ministros Diplomáticos, declarando por dos terceras partes de 
votos del total de la Asamblea si hay o no lugar a formación de causa 
contra ellos, poniéndolos, en caso afirmativo, a disposición de la Corte 
Suprema de Justicia para su juzgamiento; 
 
10) Decretar la suspensión de cualquiera de los funcionarios que se 
mencionan en el inciso anterior, cuando haya de procederse contra ellos por 
delitos comunes;  
…” 

El fuero de improcedibilidad penal conocido también como inmunidad, según el cual 
una persona que integra los Supremos Poderes no puede ser detenida ni procesada 
penalmente sin la autorización previa de la Asamblea Legislativa, que, mediante 
votación de dos terceras partes de sus integrantes, declare que hay lugar a la 
formación de una causa penal contra ella.   
 
La figura constitucional del fuero lo que impide es que el funcionario sea procesado 
penalmente sin que antes se diere el desafuero, lo que el autor Javier Llovet 
denomina como inviolabilidad.6  
 

                                            
5Esquivel Salas, Hernán. La Inmunidad Parlamentaria. Revista de Ciencias Penales. Revista de 
Ciencias Penales. No.2.p.8 
6 El autor Javier Llovet señala que la inmunidad “comprende la irresponsabilidad y la inviolabilidad”. 
Según este autor, la primera está referida a la no responsabilidad de los diputados por las opiniones 
que emita en el ejercicio de su cargo. En estos términos, la irresponsabilidad no puede renunciarse 
y perdura aún después de haber cesado en dicho cargo. La inviolabilidad, por su parte, es la 

imposibilidad de que se les siga proceso penal, sin antes se proceda a levantar el fuero. 
Llovet Rodríguez Javier. Proceso penal Comentado. UCI. Primera Edición. San José, 1998 pp. 
782-783. 
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El marco jurídico aplicable para el levantamiento del fuero de inviolabilidad o 
improcedibilidad está dispuesto en el artículo 121 inciso 9) Constitucional, y en los 
numerales 391 y siguientes del Código Procesal Penal7 y los artículos 215 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  

                                            
7 Título V Procedimiento para Juzgar a los Miembros de los Supremos Poderes “Artículo 391.-
Disposiciones aplicables El juzgamiento de los miembros de los Supremos Poderes y de los 
funcionarios respecto de quienes la Constitución Política exige que la Asamblea Legislativa autorice 
su juzgamiento para que puedan ser sometidos a proceso penal, se regirá por las disposiciones 
comunes, salvo las que se establecen en este Capítulo.// Artículo 392.-Acción popular Si a los 
miembros de los Supremos Poderes y funcionarios referidos se les imputa un delito de acción 
pública, esta será ejercida por el Ministerio Público, sin perjuicio del derecho de querellar que tendrá 
cualquier persona si se trata de un delito funcional o la víctima en los demás casos. Si se trata de un 
delito de acción privada, esta será ejercida exclusivamente por el ofendido.//Artículo 393.-Detención 
en flagrancia Si el funcionario ha sido aprehendido en flagrante delito, será puesto a la orden de la 
Corte Suprema de Justicia. El Presidente de la Corte informará de inmediato a la Asamblea 
Legislativa, para que se pronuncie sobre el mantenimiento o la cesación de esa restricción a la 
libertad, sin perjuicio de que el Ministerio Público realice la investigación inicial. Si la Asamblea 
Legislativa autoriza la privación de libertad, el Ministerio Público deberá formular la acusación en un 
plazo no mayor a veinticuatro horas, de lo contrario será puesto en libertad.// Artículo 394.-
Investigación inicial Cuando el Ministerio Público tenga noticia o se formule denuncia por un 
presunto delito, atribuido a alguna de las personas sujetas a antejuicio, el Fiscal General practicará 
la investigación inicial tendente a recabar los datos indispensables para formular la acusación o 
solicitar la desestimación ante la Corte Suprema de Justicia, según corresponda.// Artículo 395.-
Traslado de la acusación Presentada la querella o la acusación ante la Corte Suprema de Justicia, 
será desestimada por la Corte si los hechos acusados no constituyen delito o cuando el imputado no 
tiene derecho de antejuicio. En caso contrario la trasladará a la Asamblea Legislativa. // Artículo 396.-
Trámite legislativo El trámite legislativo se realizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
la Asamblea Legislativa.//Artículo 397.-Autorización de la prosecución del proceso Si la 
Asamblea Legislativa autoriza la prosecución del proceso, los detenidos, si existen, serán puestos a 
la orden de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, a la cual le corresponde juzgar a las 
personas a que se refiere este Título. Esa Sala deberá pronunciarse, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción del expediente, si mantiene la prisión preventiva o la sustituye por alguna 
de las restantes medidas cautelares. En todo caso, una vez autorizado el juzgamiento por la 
Asamblea Legislativa, la Sala Penal podrá decretar cualquiera de las medidas cautelares, si lo estima 
procedente.// Artículo 398.-Procedimiento jurisdiccional La Sala Penal designará a uno de sus 
miembros para realizar los actos necesarios de investigación, que no puedan ser postergados o 
practicados en el juicio. El magistrado le prevendrá al imputado que, en el plazo de tres días, designe 
abogado defensor, señale el lugar y la forma para notificaciones y procederá a tomarle declaración. 
Posteriormente, se conferirá audiencia a las partes para que, en el plazo de cinco días, ofrezcan la 
prueba para el juicio. El magistrado designado se pronunciará sobre el ofrecimiento de pruebas y 
señalará la hora y la fecha para celebrar el juicio oral y público. En esta misma oportunidad, si 
corresponde, dispondrá la aplicación de las reglas sobre asuntos de tramitación compleja.// Artículo 
399.-Juicio y recursos. Para la celebración del debate y el dictado de la sentencia se aplicarán las 
reglas comunes.  Contra lo resuelto procederá recurso de apelación de sentencia conforme a las 
reglas dispuestas para el proceso penal ordinario, el que será de conocimiento del pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, previa sustitución de los magistrados que hayan intervenido en el juicio.(Así 
reformado por el artículo 1° de la ley N° 9021 del 3 de enero de 2012)// Artículo 400.-Conversión 
del procedimiento y acumulación Si en el curso de una investigación con procedimiento ordinario, 
se determina que uno de los imputados debe ser sujeto a antejuicio, el tribunal que conoce del asunto 
remitirá las actuaciones al Fiscal General para que se proceda conforme lo dispone la Constitución 
Política y este Título. Cuando el hecho sea atribuido a varios imputados y sólo alguno de ellos debe 
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Conforme a estas normas, el procedimiento contemplado establece que el Ministerio 
Público, una vez formulada la acusación, la remite a la Corte Suprema de Justicia, 
quien la traslada a la Asamblea Legislativa. 
 
La Sala de Casación Penal conocerá del juzgamiento de los miembros de los 
Supremos Poderes, y de los funcionarios respecto de quienes la Constitución Política 
exige, que la Asamblea Legislativa autorice su juzgamiento.   Para ello debe contar 
con la autorización de la Asamblea Legislativa para la prosecución del proceso. 
 
Le corresponderá a la Sala de Casación Penal: Acoger o rechazar las solicitudes 
del jerarca del Ministerio Público para iniciar o rechazar el procedimiento de 
antejuicio. 
 
Una vez autorizado dicho antejuicio, le corresponde llevar adelante el juzgamiento 
en una primera instancia, por medio de un Magistrada o Magistrado instructor y 
sentencia pronunciada por el pleno de la Sala.  El recurso de alzada corresponde 
resolverlo a Corte Plena. 
 
El artículo 396 remite el trámite de antejuicio a lo regulado en el Reglamento de la 
Asamblea Legislativa. La Asamblea Legislativa, como se señaló regula en concreto, 
este procedimiento en los artículos 215 a 2188. 
                                            
ser sujeto a antejuicio, la causa deberá separarse para que se continúe en la jurisdicción ordinaria 
contra quienes no proceda el antejuicio. Se remitirá testimonio de piezas ante el Fiscal General 
contra los restantes, para que proceda conforme lo dispone este Título. Si la Asamblea Legislativa 
autoriza la prosecución del procedimiento, las causas deberán acumularse y serán conocidas por la 
Sala Penal // Artículo 401.-Casos de excepción El procedimiento establecido en este Título no será 
aplicable a los magistrados suplentes de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Supremo de 
Elecciones. Tampoco será aplicable en materia contravencional, salvo que proceda la acumulación 
con un proceso por delito.” 
8 Reglamento de la Asamblea Legislativa. Capítulo II De las Acusaciones de los Miembros de 

los Supremos Poderes. Artículo 215.- Acusación de funcionarios públicos Cuando fuere 
acusado ante la Asamblea alguno de los funcionarios públicos citados en la fracción novena del 
artículo 121 de la Constitución Política, presentada la acusación y leída con los demás documentos 
que la acompañaren, se pasará el expediente a una comisión integrada por tres diputados elegidos 
por la Asamblea. // Artículo 216.- Trámite en comisión de la acusación Tal comisión, una vez 
organizada conforme lo dispone este Reglamento, recibirá todas las pruebas que presenten, tanto 
el acusador como el acusado, y terminada la información, dará cuenta de ella a la Asamblea, 
acompañándola con el correspondiente informe.// Artículo 217.- Formación de causa contra el 
funcionario El informe de la comisión y los respectivos documentos se leerán en sesión (*) en 
presencia del acusado, invitado al efecto. Después de la lectura se concederá la palabra al acusado, 
si concurriere, para que exponga, si lo desea, lo que juzgue conveniente a su defensa; se retirará en 
seguida y la Asamblea, después de haber deliberado, procederá a declarar por los dos tercios de 
votos del total de sus miembros, si hay o no lugar a formación de causa contra el funcionario. En 
caso afirmativo, lo pondrá a disposición de la Corte Suprema de Justicia, para que sea juzgado 
conforme con derecho, con lo cual quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones.   (*) La 
Resolución de la Sala Constitucional 04182-2014 de 26 de marzo del 2014, anuló la palabra 
“secreta”.// Artículo 218.- Suspensión del funcionario Cuando los miembros de los Supremos 
Poderes, Ministros de Gobierno o Ministros Diplomáticos de la República, fueren acusados o 
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Recibida en la Asamblea Legislativa, la acusación formal por parte de la Corte 
Suprema de Justicia, se dará lectura y se procederá a nombrar una Comisión 
Especial integrada por tres diputados o diputadas. La Comisión, luego de analizada 
la documentación enviada y presentadas todas las pruebas, brindará una 
recomendación al Plenario Legislativo respecto de si hay suficientes pruebas que 
ameritan continuar con el proceso penal y por tanto, si es procedente o no el 
desafuero. El Plenario decidirá en definitiva, en votación por dos terceras partes del 

total de sus miembros, si hay o no lugar a formación de causa contra el funcionario. 

 Al respecto, es importante anotar que la labor de la Comisión no es de índole 
jurisdiccional9 sino política10, pues claramente el artículo 153 de la Constitución 
Política indica que:  “Corresponde al Poder Judicial, además de las funciones que 
esta Constitución le señala, conocer de las causas civiles, penales, comerciales, de 
trabajo y contencioso-administrativas, así como de las otras que establezca la ley 
cualquiera que sea su naturaleza y la calidad de las personas que intervengan; 
resolver definitivamente sobre ellas y ejecutar las resoluciones que pronuncie, con 

la ayuda de la fuerza pública si fuere necesario”. 

                                            
resultaren comprometidos como autores o como cómplices de un delito común, y el hecho lo hubiere 
puesto el Juez o Tribunal que conozca de la causa en conocimiento de la Asamblea, acompañando 
certificación de los antecedentes necesarios sin que el interesado hubiere renunciado en forma 
expresa a su fuero, se pasará el asunto a conocimiento de una comisión integrada por tres diputados, 
a fin de que rinda informe indicando si debe ser o no levantado el fuero. Si posteriormente el Juez o 
Tribunal informare a la Asamblea que dentro de la causa se ha dictado y ha quedado firme un auto 
de prisión y enjuiciamiento, necesariamente se procederá a declarar la suspensión del acusado. 
9 En el caso de la inmunidad que establece el artículo 110 constitucional, se realizó una discusión en 
la Asamblea Nacional Constituyente con el fin de determinar a si el procedimiento del levantamiento 
de la inmunidad debía corresponderle a la Asamblea Legislativa o al Poder Judicial. Al respecto “el 
representante ROJAS ESPINOZA expresó que la intervención del órgano judicial en la Asamblea 
Legislativa lo preocupaba por ciertas dudas, que son de dos órdenes: doctrinarias y prácticas. Luego 
pasó a definir lo que se entendía por inmunidad, la que puede ser local, real y personal, que a su vez 
se subdivide en inmunidad diplomática y parlamentaria. La inmunidad parlamentaria se refiere a la 
irresponsabilidad de los diputados por sus votos y opiniones emitidos en la Cámara. Agregó que la 
mayoría de los tratadistas afirman que esa inmunidad no es individual o personal, sino colectiva, es 
decir, pertenece, no a la persona, al individuo, sino a la Asamblea, al cuerpo colegiado en sí. Para 
corroborar su afirmación, dió lectura a algunos conceptos del tratadista Duguit. De lo que se 
desprende -continuó diciendo- que si la inmunidad parlamentaria es un derecho que le concierne 
esencialmente a la Asamblea Legislativa, no se ve como otro órgano -como la Corte Suprema de 
Justicia-, pueda intervenir en un asunto de la esfera propia del Poder Legislativo. Expresó luego que 
la función de administrar justicia es una función técnico-jurídica, por lo cual no debe llevarse al Poder 
Judicial cuestiones eminentemente políticas, las que son de la esfera de la Asamblea Legislativa, 
como las que se refieren al levantamiento de la inmunidad de los Diputados. El Poder Judicial debe 
estar al margen de la política, pues de otro modo se alteraría el ambiente de serenidad en el que se 
desenvuelve, ocasionando tarde o temprano su desprestigio” Acta No. 62 de la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1949.  
10 En este sentido Biscaretti di Ruffia Paolo.  Derecho Constitucional. Editorial Tecnos, Colección 
de Ciencias Sociales, pp. 382-383 
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Adicionalmente, el artículo 9 de la Carta Magna en relación con el principio de 
división de poderes en su párrafo segundo indica que: “Ninguno de los Poderes 
puede delegar el ejercicio de funciones que le son propias”.  
 
Con ello, queda claro que la función jurisdiccional es exclusiva del Poder Judicial y 
ésta no puede ser delegada en otro poder de la República. De ahí que el proceso 
que sufre el miembro de uno de los Supremos Poderes que fuere acusado 
formalmente está relacionado con la liberación de un obstáculo (fuero), para que 
pueda continuar el trámite de procesamiento penal que tiene lugar en los Tribunales. 
 
Este desafuero se produce cuando el Plenario Legislativo conozca el informe 
emitido por la Comisión Especial, el cual debe ser aprobado por dos tercios del total 
de sus miembros.  La Comisión Especial realiza recomendaciones que pueden o no 
ser acatadas por el Plenario Legislativo.  Es decir, en última instancia será el 
Plenario Legislativo el que decida el levantamiento del fuero por mayoría calificada 
de votos de la Asamblea Legislativa.  
 
Véase que la Comisión Especial realiza recomendaciones que pueden o no ser 
acatadas por el Plenario Legislativo. Es decir, en última instancia será el Plenario 
Legislativo el que decida el levantamiento del fuero por mayoría calificada de votos 

de la Asamblea Legislativa. 

El artículo 397 denominado “autorización de la prosecución del proceso” señala que, 
con posterioridad a la anuencia de la Asamblea Legislativa para continuar con el 
proceso, “los detenidos, si existen, serán puestos a la orden de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, a la cual le corresponde juzgar a las personas a que se 
refiere este Título (…)” 
 
En cuanto al artículo 397, puede inferirse, en el caso de los funcionarios que gozan 
de inmunidad, que se refiere a una detención por flagrante delito y no a una medida 
cautelar de prisión preventiva, pues en modo alguno podría establecerse una medida 
cautelar de prisión preventiva sin que antes se haya levantado la inmunidad por parte 
de la Asamblea Legislativa. Ahora bien, si con posterioridad a la autorización del 
levantamiento de la inmunidad se decreta la medida cautelar de prisión preventiva, 
ésta necesariamente debe merecer la suspensión del funcionario, de lo contrario 
sería imposible su ejecución.   
 

3.4 Alcances del levantamiento del fuero de inviolabilidad o improcedibilidad 
penal 

 
El levantamiento del fuero aprobado por mayoría calificada de la Asamblea 
Legislativa se realiza únicamente para los hechos acusados por la fiscalía, ya que 
en ninguna forma el levantamiento de dicho fuero puede ser una carta en blanco 
para que el Ministerio Público decida presentar nuevas acusaciones sobrevinientes 
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que no tienen relación alguna con el proceso que originó el levantamiento del fuero 
de inviolabilidad o improcedibilidad.  

En estos términos el autor Rubén Hernández, indicó:   “Es claro que la autorización 
de desafuero que dicte la Asamblea implica, desde el punto de vista jurídico, 
sometimiento del funcionario cuestionado a los tribunales penales para el caso 
concreto. No se trata, por lo tanto, de una autorización general para ser sometido a 
la jurisdiccional penal por cualquier acusación que penda contra él.  Aceptar tal 
teoría implicaría que una solicitud de desafuero daría lugar a la suspensión, por el 
resto del período constitucional, de su privilegio de improcedibilidad penal.  Por ello, 
el desafuero para un caso concreto no puede ser invocado por terceros interesado 
para plantear cualquier acción de tipo penal no comprendida en él.”11  
 
Eso no implica que los delitos acusados no puedan ser recalificados, sino que la 
limitación surge a partir de la acusación concreta que impulsa el procedimiento 
especial de antejuicio o de renuncia del fuero.”12 
 
IV.- ANALISIS DE ARTÍCULO UNICO DE LA PROPOSICION 
 
La proposición consta de un único artículo que señala. “Se reforma el artículo 110 
de la Constitución Política Eliminación de la inmunidad de Miembros de los 
Supremos Poderes investigados por delitos de corrupción”.  En el siguiente cuadro 
se resaltan los cambios entre el texto vigente del artículo 110 y el texto propuesto.  
 

Texto vigente 
Constitución Política 

Texto propuesto 
Expediente No. 21570  

 
Artículo 110.- El Diputado no es 

responsable por las opiniones que emita en 
la Asamblea. Durante las sesiones no podrá 
ser arrestado por causa civil, salvo 
autorización de la Asamblea o que el 
Diputado lo consienta. 
 
Desde que sea declarado electo propietario 
o suplente, hasta que termine su período 
legal, no podrá ser privado de su libertad por 
motivo penal, sino cuando previamente haya 
sido suspendido por la Asamblea. Esta 
inmunidad no surte efecto en el caso de 
flagrante delito, o cuando el Diputado la 
renuncia. Sin embargo, el Diputado que haya 
sido detenido por flagrante delito, será 

Artículo 110.-  El Diputado no es 

responsable por las opiniones que emita en 
la Asamblea.  Durante las sesiones no podrá 
ser arrestado por causa civil, salvo 
autorización de la Asamblea o que el 
diputado lo consienta. 
 
Desde que sea declarado electo propietario 
o suplente, hasta que termine su periodo 
legal, no podrá ser privado de su libertad por 
motivo penal, sino cuando previamente haya 
sido suspendido por la Asamblea.  Esta 
inmunidad no surte efecto en el caso de 
delitos tipificados en la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito y 
los delitos contra los deberes de la 

                                            
11 Hernández Valle Rubén. Derecho Parlamentario Costarricense. IJSA. San José. Pp 420-421” 
12 Cfr. Departamento de Servicios Técnicos CON-068-2013. 
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puesto en libertad si la Asamblea lo 
ordenare. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

función pública, tipificados en las 
secciones II, III, V y VI del título XV del 
Código Penal; así como en el caso de 

flagrante delito o cuando el diputado la 
renuncie.  Sin embargo, el diputado que 
haya sido detenido en flagrante delito, será 
puesto en libertad si la Asamblea lo 
ordenare. 
 
Las limitaciones a la inmunidad 
establecidas en este artículo también se 
aplicarán a los demás miembros de los 
Supremos Poderes.  

 

4.1.- Miembros de los Supremos Poderes  

 
El objetivo de la proposición de reforma constitucional en estudio es eliminar la 
inmunidad para el caso de delitos de corrupción para todos los miembros de los 
Supremos Poderes, en cuanto al término “Miembros de los Supremos Poderes”,  
 
Si bien el texto constitucional no detalla quienes son los miembros de los supremos 
poderes, varias normas de la Constitución Política se refieren a ese término, tal 
como el artículo 101, 121 incisos 8) y 9 y el artículo 183.  El inciso 9 del Artículo 121, 
hace referencia la “Presidencia de la República, Vicepresidentes, miembros de los 
Supremos Poderes y Ministros Diplomáticos”; cabe considerar que el texto del 
Artículo 9° de la Constitución Política, -en lo atinente- dispone: "El Gobierno de la 
República es popular, representativo, alternativo y responsable. Lo ejercen tres 
Poderes distintos e Independientes entre si: Legislativo, Ejecutivo y Judicial...".  
Quiere lo anterior decir que, el supremo Gobierno de la República está constituido 
por los, tres poderes clásicos y que, consecuentemente, los Jerarcas de estos son 
los funcionarlos -denominados tradicionalmente en nuestra patria como los 
miembros de los Supremos Poderes. Siendo ello así, dichos miembros son: los 
Diputados y Diputadas en cuanto al Poder Legislativo, el Presidente y 
Vicepresidentes de la República y los Ministros de Gobierno en lo que hace al 
Poder Ejecutivo, y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia en lo 
atinente al Poder Judicial.  Asimismo, los Magistrados del Tribunal Supremo de 
Elecciones son considerados miembros de los supremos poderes, dado que 

constitucionalmente se le reconoce al Tribunal Supremo de Elecciones, el mismo 
rango e independencia de los Poderes del Estado.   
 
En el caso del artículo 183 de la Constitución Política lo que se señala es que el 
Contralor y Subcontralor, gozaran de las inmunidades y prerrogativas de los 
miembros de los Supremos Poderes, por lo que, a estos cargos, les sería aplicable 
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lo regulado en el artículo 110. La Contraloría General de la Republica es una 
institución auxiliar de la Asamblea Legislativa. 
 
El inciso 9) del artículo 121 constitucional, se mantiene incólume, en cuanto a la 
atribución exclusiva para la Asamblea Legislativa de: “admitir o no las 
acusaciones que se interpongan contra quien ejerza la Presidencia de la 
República, Vicepresidentes, miembros de los Supremos Poderes y Ministros 
Diplomáticos, declarando por dos terceras partes de votos del total de la 

Asamblea si hay o no lugar a formación de causa contra ellos, poniéndolos”,  
en caso afirmativo, a disposición de la Corte Suprema de Justicia para su 
juzgamiento.  
 
La propuesta de reforma constitucional es clara al señalar que: “Las limitaciones 
a la inmunidad establecidas en este artículo también se aplicaran a los demás 
miembros de los supremos poderes”, por lo que deberá entenderse que las 
excepciones introducidas a la inmunidad respecto de los delitos de la ley de 

corrupción y los señalados en el Código Penal, son aplicables a todos los miembros 
de los supremos poderes.  
 
La reforma aplicaría no solo para los diputados y diputadas sino también a los otros 
cargos públicos a los que les es aplicable el mismo régimen de inmunidad, ya no 
solo porque otras normas de la Constitución Política señalen una remisión expresa 
de aplicación del artículo 110, -como es el caso del Contralor y Subcontralor (artículo 
183); sino, porque la proposición de reforma, expresamente señala que: “Las 
limitaciones a la inmunidad establecidas en este artículo también se aplicarán 
a los demás miembros de los Supremos Poderes”.   
 
 
4.2.- Casos que se adicionan como excepción a la inmunidad. 
 

El artículo 110 vigente contiene excepciones a la inmunidad, al señalar que esta: 
“no surte efecto en el caso de “flagrante delito”, o “cuando el Diputado la 
renuncia”; la proposición adiciona otras situaciones en los que esta inmunidad no 
surte efectos, y agrega los casos de delitos tipificados en la Ley contra la Corrupción 
y el Enriquecimiento Ilícito y los delitos contra los deberes de la función pública, 
tipificados en las secciones II, III, V y VI del título XV del Código Penal.   
 
De seguido se menciona cuáles serían los delitos que se excepcionan de la 
inmunidad.  
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4.2.1 Delitos tipificados en la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito. 

 
La ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito. No. 8422 del 6 de octubre de 
2004, tiene como los fines prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ejercicio 
de la función pública.13   Los delitos14 contenidos en esta Ley son los siguientes:  

Delito Articulo 

Enriquecimiento ilícito 45 

Falsedad en la declaración jurada 46 

Receptación, legalización o encubrimiento de bienes 47 

Legislación o administración en provecho propio 48 

Sobreprecio irregular 49 

Falsedad en la recepción de bienes y servicios contratados 50 

Pago irregular de contratos administrativos 51 

Tráfico de influencias 52 

Prohibiciones posteriores al servicio del cargo 53 

Apropiación de bienes obsequiados al Estado 54 

Soborno transnacional 55 

Reconocimiento ilegal de beneficios laborales 56 

Influencia en contra de la Hacienda Pública 57 

Fraude de ley en la función administrativa 58 

Inhabilitación 59 

Violación de la privacidad de la información de las 
declaraciones juradas 

60 

 
4.2.2.- Delitos contra los deberes de la función pública, tipificados en las 
secciones II, III, V y VI del Título XV del Código Penal.15 
 

Los tipos penales de las Sección II, III, IV y V, del Código Penal tienen como 
característica común que son delitos contra los deberes de la función pública. 
 

                                            
13 Cabe señalar que, Costa Rica ha incorporado a su derecho interno varios instrumentos de carácter 

internacional relacionados con el tema de la Corrupción, entre ellos forma parte de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, Ley 7670 del 17/04/1997, la cual en su Artículo II, señala como 
propósito fortalecer los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la 
corrupción. Asimismo, el país ratificó la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
Ley N° 8557 del 29 de noviembre del 2006, cuyo artículo 1 señala como finalidad promover y 
fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la corrupción; y en 
su a artículo 7 precisa que cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas 
legislativas apropiadas, para prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ejercicio de la función 
pública.   
14 Ver el detalle de los tipos penales en el Anexo 1 de este informe.  

15 Ver el detalle de los tipos penales en el Anexo 2 de este informe. 
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Delito Articulo 

Cohecho impropio.   347 

Cohecho propio. 348 

Corrupción agravada. 349 

Aceptación de dádivas por un acto cumplido 350 

Corrupción de Jueces 351 

Penalidad del corruptor. 352 

Supuestos para aplicar las penas de los artículos del 347 al 
350   

352 bis 

Enriquecimiento ilícito. 353 

Negociaciones incompatibles. 354 

Concusión. 355 

Exacción ilegal 356 

Peculado. 361 

Facilitación culposa de substracciones 362 

Malversación 363 

Peculado y malversación de fondos privados 363 bis 

Demora injustificada de pagos 364 
Delitos cometidos por funcionarios públicos. 365 

 
4.3.- CONCLUSIONES 

 
La reforma propuesta implica una reducción en la inmunidad, o limitación en el fuero, 
que ostentan los miembros de los supremos poderes y los distintos cargos públicos 
a los que se les aplica esta norma, dado que amplía los casos en los cuales esta 
inmunidad no surte efectos. En cuanto al procedimiento para el levantamiento del 
fuero, tanto en la Corte Suprema de Justicia, como en la Asamblea Legislativa, este, 
salvo en el caso de los delitos que se incluyen en la propuesta, no sufre otros 
cambios. 
 
La proposición precisa que la limitación o excepción a la inmunidad es aplicable a 
los Miembros de los supremos poderes. 
 
Considera esta asesoría que a fin de evitar interpretaciones contradictorias o 
dificultades en su aplicación, lo más conveniente, es realizar un abordaje integral de 
las normas que se refieren al tema de las inmunidades de los miembros de los 
supremos poderes.   
 
Si bien la modificación de esa norma constitucional está dentro de la libertad de 
configuración que la Asamblea Legislativa tiene en ejercicio exclusivo del poder 
reformador derivado, también la Asamblea Legislativa al decidir sobre esta 
proposición de reforma constitucional, deberá considerar los efectos de su 
aprobación o no, y ponderar, por un lado: que el objetivo de la inmunidad es evitar 
que se utilicen las acusaciones y denuncias injustificadas como un mecanismo para 
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obstruir la labor de las y los integrantes de los Supremos Poderes, ya que se parte 
del principio de que quienes ostentan altos cargos dentro de la jerarquía del Estado 
solo deben someterse a procesos penales cuando existan indicios suficientes de 
que la causa por la comisión de un delito se encuentra bien fundamentada y no es 
un mero ardid para impedir que el funcionario o funcionaria desempeñe sus labores 
o un burdo caso de persecución política; así como, el hecho de que la indemnidad 
que se le otorga a los Diputados también lo es aras de un interés público superior y 
tiene como fin proteger el normal desarrollo de la función legislativa, en resguardo 
de la delicada labor del cuerpo colegiado; y por otro lado: las justificaciones bajo la 
cuales se presenta la propuesta en relación con el tema de corrupción. 
 
V.- ASPECTOS DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO  

 
El artículo 195 de la Constitución Política regula el trámite que se le ha de dar a las 
propuestas de reforma parcial de nuestra Carta Magna, de la siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 195.- La Asamblea Legislativa podrá reformar parcialmente esta 
Constitución con absoluto arreglo a las siguientes disposiciones:  
1) La proposición para reformar uno o varios artículos debe ser presentada a la 
Asamblea Legislativa en sesiones ordinarias, firmada al menos por diez 
diputados o por el cinco por ciento (5%) como mínimo, de los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral.  
2) Esta proposición será leída por tres veces con intervalos de seis días, para 
resolver si se admite o no a discusión;  
3) En caso afirmativo pasará a una comisión nombrada por mayoría absoluta de 
la Asamblea, para que dictamine en un término de hasta veinte días hábiles.  
4) Presentado el dictamen se procederá a su discusión por los trámites 
establecidos para la formación de las leyes; dicha reforma deberá aprobarse por 
votación no menor de los dos tercios del total de los miembros de la 
Asamblea;  
5) Acordado que procede la reforma, la Asamblea preparará el correspondiente 
proyecto, por medio de una Comisión, bastando en este caso la mayoría 
absoluta para aprobarlo;  
6) El mencionado proyecto pasará al Poder Ejecutivo; y éste lo enviará a la 
Asamblea con el Mensaje Presidencial al iniciarse la próxima legislatura 
ordinaria, con sus observaciones, o recomendándolo;  
7) La Asamblea Legislativa, en sus primeras sesiones, discutirá el proyecto en 
tres debates, y si lo aprobare por votación no menor de dos tercios de votos 
del total de los miembros de la Asamblea, formará parte de la Constitución, y 
se comunicará al Poder Ejecutivo para su publicación y observancia.  
8) De conformidad con el artículo 105 de esta Constitución, las reformas 
constitucionales podrán someterse a referéndum después de ser aprobadas en 
una legislatura y antes de la siguiente, si lo acuerdan las dos terceras partes del 
total de los miembros de la Asamblea Legislativa.” (lo destacado es nuestro) 
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El trámite de una reforma parcial a la Constitución Política también se encuentra 
dispuesto en el artículo del Reglamento Legislativo,16 que señala que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 constitucional, el proyecto que 
proponga reformas parciales a la Constitución Política, una vez leído tres veces y 
resuelta su admisión para discusión, pasará a una comisión para que dictamine en 
un plazo de hasta veinte días hábiles.17 
 
Sobre el trámite de las reformas parciales a la Constitución Política, este 
Departamento ha hecho las siguientes precisiones:  
 

a) Con base en los votos no. 7818-00, no. 2008-010728 y no. 2010-011043 de 
la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, el plazo de 20 días 
hábiles que tiene la Comisión que analiza las reformas parciales a la 
Constitución Política para dictaminar, se constituye en un plazo ordenatorio 
y no perentorio, de manera que la extemporaneidad del dictamen de la 
Comisión no deviene en un vicio esencial  o invalidante del procedimiento o 
en una nulidad insubsanable, aunque el incumplimiento de dictaminar o de 
hacerlo en tiempo puede ser reprochado a sus miembros, de acuerdo con la 
resolución no apelada de la Presidencia de la Asamblea Legislativa, 
contenida en el Acta Plenaria N° 18 del 26 de mayo de 2010.18 

                                            
16 “ARTÍCULO 211.- Reformas parciales a la Constitución Política  
Las reformas parciales a la Constitución Política, proceden con arreglo a las siguientes disposiciones, 
de conformidad con lo que establece al respecto el artículo 195 de la misma Carta:  
1. El proyecto en que se pida la reforma de uno o más artículos debe presentarse en sesiones 
ordinarias, firmado por no menos de diez diputados. 2. El proyecto será leído por tres veces con 
intervalos de seis días, para resolver si se admite o no a discusión, para lo que se requiere la simple 
mayoría de los diputados presentes. 3. Admitido el proyecto, éste pasará a una comisión 
nombrada por votación de la mayoría absoluta de la Asamblea, para que dictamine en el término de 
hasta veinte días hábiles. 4. Rendido el dictamen por la comisión, éste debe ser objeto de dos 
debates, cada uno en día distinto, y para su aprobación requiere la votación de los dos tercios del 
total de la Asamblea. 5. Aprobado el dictamen sobre el proyecto de reforma, éste pasará a la 
Comisión de Redacción, a efecto de que ella prepare su redacción definitiva, bastando luego para 
su aprobación la mayoría absoluta de la Asamblea. 6. Una vez aprobado el dictamen en la forma 
antes dicha será firmado por los miembros del Directorio y pasado al Poder Ejecutivo para que éste 
lo envíe a la Asamblea con el mensaje presidencial, al iniciarse la próxima legislatura. 7. La 
Asamblea, en las primeras sesiones de la siguiente legislatura, deberá discutir de nuevo el dictamen 
en tres debates, cada uno en día distinto, no pudiendo en el primer debate de esta segunda 
legislatura conocerse de mociones de fondo. Si fuere aprobado por dos tercios de votos del total 
de los diputados, entrará a formar parte de la Constitución Política, lo que se comunicará al Poder 
Ejecutivo para su publicación y observancia.”(lo destacado es nuestro) 
17 “Artículo 184. Reformas parciales a la Constitución Política Las reformas parciales a la 
Constitución Política, proceden con arreglo a las siguientes disposiciones, de conformidad con lo que 
establece al respecto el artículo 195 de la misma Carta:(…)3. Admitido el proyecto, éste pasará a 
una comisión nombrada por votación de la mayoría absoluta de la Asamblea, para que dictamine en 
el término de hasta veinte días hábiles. 
(…)” 
18 Dicha Resolución señala:“CONSIDERANDO: 1. Que la Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia, en la Resolución 3220-00 ha señalado que: “...El debido proceso legislativo constituye 
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b) Con base en lo dispuesto en las resoluciones no. 5976-1996, no. 2002-07016 

y no. 2001-11560 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
en relación con la votación requerida para aprobar un proyecto de reforma 
parcial a la Constitución Política en Primera Legislatura (numeral 4 del 
artículo 195 constitucional), esta requiere una mayoría absoluta en primer 
debate y una mayoría calificada en el segundo debate.19  

 
c) Con fundamento en lo dispuesto en las resoluciones no. 678-91 y no. 1-92 

de la Sala Constitucional, en lo que respecta a la votación requerida en la 
Segunda Legislatura (numeral 7 del artículo 195 constitucional), el proyecto 
de reforma constitucional debe ser aprobado, en cada uno de los tres 
debates, por dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la 
Asamblea.20  

Con base en lo anterior, tenemos lo siguiente: 
 

Votación  

 
La votación requerida para aprobar un proyecto de reforma parcial a la Constitución 
Política en Primera Legislatura (numeral 4 del artículo 195 constitucional), es de 

                                            
una ordenación necesaria y preestablecida -en la Constitución Política y en el Reglamento de la 
Asamblea Legislativa; -de una serie de actos sucesivos dirigidos a materializarse en una decisión 
final, que es la aprobación del proyecto de ley...” y que para lograr este objetivo se requiere del 
dictamen o informe que emita las Comisiones para continuar con el resto de las etapas procesales 
que culminen con una decisión final.  
2. Que el artículo 1.2 del Reglamento establece como uno de los deberes de los diputados y 
diputadas desempeñar las comisiones que el Presidente de la Asamblea o ésta les encarguen y que 
parte de este deber es cumplir con los plazos que el mismo Reglamento les señale para rendir el 
dictamen o informe correspondiente, pese a lo cual en el pasado, en algunos casos, no se ha 
cumplido a cabalidad con estas obligaciones.  
3. Que el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea Legislativa es claro al establecer un plazo de 
treinta días hábiles para que las Comisiones permanentes (sean estas ordinarias o permanentes 
especiales) rindan el dictamen correspondiente y que al vencimiento del plazo -si no se ha solicitado 
prórroga- el Presidente de la Asamblea tiene la potestad de amonestar a los miembros de la 
Comisión, quienes en tal caso no devengarán sus dietas regulares.  
4. Que en el caso de las Comisiones Especiales el término para rendir el informe lo determina el 
contenido de la moción aprobada por el Plenario, según lo establece el artículo 95 del Reglamento 
y que además, el artículo 97 indica que las comisiones especiales se regirán, en lo que les sea 
aplicable, por las disposiciones que señala el Reglamento para las Comisiones Permanentes.  
POR TANTO:  
Aplicar en todos sus extremos lo dispuesto en los artículos 80 en concordancia con los 
numerales 95, 97 y 137 del Reglamento en relación con las sanciones establecidas en caso 
de que los miembros de las Comisiones Permanentes Ordinarias, Permanentes Especiales y 
Especiales no cumplan con el plazo señalado para rendir los dictámenes o informes que les 
correspondan emitir.” (lo destacado es nuestro) 
19 Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, Oficio AL-DEST-CJU-077-2017 
de 6 de diciembre de 2017.  
20 Idem. 
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mayoría absoluta en primer debate y una mayoría calificada en el segundo debate; 
y la votación requerida en la Segunda Legislatura (numeral 7 del artículo 195 
constitucional), es de dos terceras partes de la totalidad de las y los miembros de la 
Asamblea, en cada uno de los tres debates. 
 

Delegación 

 
El proyecto no es delegable en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, por 
encontrarse dentro de las excepciones contempladas en el tercer párrafo del artículo 
124 constitucional.21   

 

Consultas obligatorias 

 

Corte Suprema de Justicia 

Tribunal Supremo de Elecciones 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia (artículos 96 inciso a de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional).22 
 
Dicha consulta la hará el Directorio de la Asamblea Legislativa después de su 
aprobación en primer debate en la Primera Legislatura, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 97 y 98 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional).23 

                                            
21 “Artículo 124.- (…) 
No procede la delegación si se trata de proyectos de ley relativos a la materia electoral, a la 
creación de los impuestos nacionales o a la modificación de los existentes, al ejercicio de las 
facultades previstas en los incisos 4), 11), 14), 15) y 17) del artículo 121 de la Constitución Política, 
a la convocatoria a una Asamblea Constituyente, para cualquier efecto, y a la reforma parcial de la 
Constitución Política.    
(…)” (lo destacado es nuestro) 
22 “Artículo 96. Por la vía de la consulta de constitucionalidad, la jurisdicción constitucional ejercerá 
la opinión consultiva previa sobre los proyectos legislativos, en los siguientes supuestos: 
a) Preceptivamente, cuando se trate de proyectos de reformas constitucionales, o de reformas 
a la presente ley, así como de los tendientes a la aprobación de convenios o tratados internacionales, 
inclusive las reservas hechas o propuestas a unos u otros. 
(…)” (lo destacado es nuestro) 
23 “Artículo 97. En los casos del inciso a) del artículo anterior, la consulta la hará el Directorio 
de la Asamblea Legislativa. En los demás casos, los diputados o el órgano legitimado para hacerla.  
Artículo 98. Cuando se trate de reformas constitucionales, la consulta deberá hacerse después 
de su aprobación en primer debate, en primera legislatura, y antes de la definitiva. Cuando se 
trate de otros proyectos o actos legislativos sujetos al trámite de emisión de las leyes, deberá 
interponerse después de aprobados en primer debate y antes de serlo en tercero. 
(…)” (lo destacado es nuestro) 
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VI.- FUENTES 
 
Constitución Política, leyes  
 

 Constitución Política de la República de Costa Rica de 7 de noviembre de 
1949. 

 Ley de la Jurisdicción Constitucional, no. 7135 de 11 de octubre de 1989 y 
sus reformas.  

 Código Penal, Ley 4573. 
 Código Procesal Penal,  Ley 7594  del  10/04/1996  

 Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley N°7333 de cinco de mayo de mil 
novecientos noventa y tres. 

 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito No. 8422 del 6 de 
octubre de 2004. 
 

Doctrina 

 Esquivel Salas, Hernán. La Inmunidad Parlamentaria. Revista de Ciencias 
Penales. Revista de Ciencias Penales. No.2.p.8 

Estudios de Servicios Técnicos 

AL-DEST-CJU-011-2018 12 DE FEBRERO DE 2018 

 

 Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
 

 Actas de la Asamblea Nacional Constituyente 

El actual artículo 110 de la Constitución Política fue objeto de discusión en las actas 

de la Asamblea Nacional Constituyente Nos. 60, 61, 62, 63 y 181. El artículo 110 de 

desde la Constitución Política del 7 noviembre de 1949, no ha sufrido modificaciones 

hasta la fecha. 

Acta Número 60. Este artículo se discutió en las actas de la Asamblea Nacional 

Constituyente número 60, a partir del artículo 4, el contenido del artículo se 

identificaba con el número 71, se discutió el tema de la irresponsabilidad del 

diputado en cuanto a sus opiniones y votaciones.  

Acta Número 61. En el acta 61 el representante Ortiz señala que no votaría la 

moción porque no aceptaba la intervención de la Corte Suprema de Justicia en el 

Poder legislativo, señalo que la primera era un organismo técnico, de derecho y no 
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tiene porque intervenir en el Poder Legislativo donde se debaten cuestiones 

eminente políticas, se discute sobre que la Corte es un organismo técnico  

Acta Número 62. En el acta No. 62 se retoma la discusión, el contenido se 
encuentra en el artículo 77, se da una discusión sobre la Corte Suprema de Justicia 
y la Asamblea Legislativa, sobre que no deben darse injerencia de un Poder sobre 
otro, y sobre la oportunidad o conveniencia de cual Poder le debería corresponder 
resolver sobre los casos relacionados con lo referente a la irresponsabilidad de las 
opiniones y votaciones y con respecto a levantar el fuero, además los constituyentes  
Volio Jiménez y Volio Quesada, opinaron sobre lo temeroso que podía estar un 
diputado si de que constantemente le acusen ante  la Corte Suprema por la 
expresión de sus opiniones. Se mencionó sobre la importancia de que las opiniones 
y decisiones de los diputados no contradigan la Constitución y que la Corte tenga 
un control para que no se viole la constitución con las opiniones y votaciones.  

“el representante ROJAS ESPINOZA expresó que la intervención del órgano judicial 
en la Asamblea Legislativa lo preocupaba por ciertas dudas, que son de dos 
órdenes: doctrinarias y prácticas. Luego pasó a definir lo que se entendía por 
inmunidad, la que puede ser local, real y personal, que a su vez se subdivide en 
inmunidad diplomática y parlamentaria. La inmunidad parlamentaria se refiere a la 
irresponsabilidad de los diputados por sus votos y opiniones emitidos en la Cámara. 
Agregó que la mayoría de los tratadistas afirman que esa inmunidad no es individual 
o personal, sino colectiva, es decir, pertenece, no a la persona, al individuo, sino a 
la Asamblea, al cuerpo colegiado en sí. Para corroborar su afirmación, dió lectura a 
algunos conceptos del tratadista Duguit. De lo que se desprende -continuó diciendo- 
que si la inmunidad parlamentaria es un derecho que le concierne esencialmente a 
la Asamblea Legislativa, no se ve como otro órgano -como la Corte Suprema de 
Justicia-, pueda intervenir en un asunto de la esfera propia del Poder Legislativo. 
Expresó luego que la función de administrar justicia es una función técnico-jurídica, 
por lo cual no debe llevarse al Poder Judicial cuestiones eminentemente políticas, 
las que son de la esfera de la Asamblea Legislativa, como las que se refieren al 
levantamiento de la inmunidad de los Diputados. El Poder Judicial debe estar al 
margen de la política, pues de otro modo se alteraría el ambiente de serenidad en 
el que se desenvuelve, ocasionando tarde o temprano su desprestigio” 

Acta Número 63.- En el acta 63 se señala que es al pueblo que le corresponde 

calificar la conducta de los altos funcionarios y lógicamente le corresponde a la 

Asamblea la calificación de los actos.  

Acta Número 181. El acta 181 se presenta a discusión los borradores finales de la 

redacción del artículo 110. No hubo discusión del artículo.  
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ANEXO I 
 
Delitos tipificados en la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito 
No. 8422 del 6 de octubre de 2004 
 

CAPÍTULO V 
Delitos 

 
Artículo 45.- Enriquecimiento ilícito. Será sancionado con prisión de tres a seis 
años quien, aprovechando ilegítimamente el ejercicio de la función pública o la 
custodia, la explotación, el uso o la administración de fondos, servicios o bienes 
públicos, bajo cualquier título o modalidad de gestión, por sí o por interpósita 
persona física o jurídica, acreciente su patrimonio, adquiera bienes, goce derechos, 
cancele deudas o extinga obligaciones que afecten su patrimonio o el de personas 
jurídicas, en cuyo capital social tenga participación ya sea directamente o por medio 
de otras personas jurídicas. 
 
 Artículo 46.- Falsedad en la declaración jurada. Será reprimido con prisión de 

seis meses a un año, quien incurra en falsedad, simulación o encubrimiento al 
realizar las declaraciones juradas de bienes ante la Contraloría General de la 
República. 
 
 Artículo 47.- Receptación, legalización o encubrimiento de bienes. Será 
sancionado con prisión de uno a ocho años, quien oculte, asegure, transforme, 
invierta, transfiera, custodie, administre, adquiera o dé apariencia de legitimidad a 
bienes o derechos, a sabiendas de que han sido producto del enriquecimiento ilícito 
o de actividades delictivas de un funcionario público, cometidas con ocasión del 
cargo o por los medios y las oportunidades que este le brinda. 
 
 Artículo 48.- Legislación o administración en provecho propio. Será 

sancionado con prisión de uno a ocho años, el funcionario público que sancione, 
promulgue, autorice, suscriba o participe con su voto favorable, en las leyes, 
decretos, acuerdos, actos y contratos administrativos que otorguen, en forma 
directa, beneficios para sí mismo, para su cónyuge, compañero, compañera o 
conviviente, sus parientes incluso hasta el tercer grado de consanguinidad o 
afinidad o para las empresas en las que el funcionario público, su cónyuge, 
compañero, compañera o conviviente, sus parientes incluso hasta el tercer grado 
de consanguinidad o afinidad posean participación accionaria, ya sea directamente 
o por intermedio de otras personas jurídicas en cuyo capital social participen o sean 
apoderados o miembros de algún órgano social. Igual pena se aplicará a quien 
favorezca a su cónyuge, su compañero, compañera o conviviente o a sus parientes, 
incluso hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, o se favorezca a sí 
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mismo, con beneficios patrimoniales contenidos en convenciones colectivas, en 
cuya negociación haya participado como representante de la parte patronal. 
 
Artículo 49.- Sobreprecio irregular. Será penado con prisión de tres a diez años, 

quien, por el pago de precios superiores o inferiores - según el caso- al valor real o 
corriente y según la calidad o especialidad del servicio o producto, obtenga una 
ventaja o un beneficio de cualquier índole para sí o para un tercero en la adquisición, 
enajenación, la concesión, o el gravamen de bienes, obras o servicios en los que 
estén interesados el Estado, los demás entes y las empresas públicas, las 
municipalidades y los sujetos de derecho privado que administren, exploten o 
custodien, fondos o bienes públicos por cualquier título o modalidad de gestión. 
 
 Artículo 50.-Falsedad en la recepción de bienes y servicios contratados. Será 
penado con prisión de dos a ocho años, el funcionario público, el consultor o alguno 
de los servidores de este, contratados por la respectiva entidad pública, que incurran 
en falsedad o en manipulación de la información acerca de la ejecución o 
construcción de una obra pública, o sobre la existencia, cantidad, calidad o 
naturaleza de los bienes y servicios contratados o de las obras entregadas en 
concesión, con el propósito de dar por recibido a satisfacción el servicio o la obra. 
Si con esa conducta se entorpece el servicio que se presta o se le imposibilita a la 
entidad pública el uso de la obra o la adecuada atención de las necesidades que 
debía atender el servicio contratado, los extremos menor y mayor de la pena se 
aumentarán en un tercio. 
 
 Artículo 51.- Pago irregular de contratos administrativos. Será penado con 
prisión de uno a tres años, el funcionario público que autorice, ordene, consienta, 
apruebe o permita pagos, a sabiendas de que se trata de obras, servicios o 
suministros no realizados o inaceptables por haber sido ejecutados o entregados 
defectuosamente, de acuerdo con los términos de la contratación, o en 
consideración de reglas unívocas de la ciencia o la técnica. 
 
 Artículo 52.-Tráfico de influencias. Será sancionado con pena de prisión de dos 

a cinco años, quien directamente o por interpósita persona, influya en un servidor 
público, prevaliéndose de su cargo o de cualquiera otra situación derivada de su 
situación personal o jerárquica con este o con otro servidor público, ya sea real o 
simulada, para que haga, retarde u omita un nombramiento, adjudicación, 
concesión, contrato, acto o resolución propios de sus funciones, de modo que 
genere, directa o indirectamente, un beneficio económico o ventaja indebidos, para 
sí o para otro. Con igual pena se sancionará a quien utilice u ofrezca la influencia 
descrita en el párrafo anterior. Los extremos de la pena señalada en el párrafo 
primero se elevarán en un tercio, cuando la influencia provenga del presidente o del 
vicepresidente de la República, de los miembros de los Supremos Poderes, o del 
Tribunal Supremo de Elecciones, del contralor o el subcontralor generales de la 
República; del procurador general o del procurador general adjunto de la República, 
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del fiscal general de la República, del defensor o el defensor adjunto de los 
habitantes, del superior jerárquico de quien debe resolver o de miembros de los 
partidos políticos que ocupen cargos de dirección a nivel nacional. 
 
Artículo 53.-Prohibiciones posteriores al servicio del cargo. Será penado con 
cien a ciento cincuenta días multa, el funcionario público que, dentro del año 
siguiente a la celebración de un contrato administrativo mayor o igual que el límite 
establecido para la licitación pública en la entidad donde prestó servicios, acepte 
empleo remunerado o participación en el capital social con la persona física o 
jurídica favorecida, si tuvo participación en alguna de las fases del proceso de 
diseño y elaboración de las especificaciones técnicas o de los planos constructivos, 
en el proceso de selección y adjudicación, en el estudio y la resolución de los 
recursos administrativos contra la adjudicación, o bien, en el proceso de inspección 
y fiscalización de la etapa constructiva o la recepción del bien o servicio de que se 
trate.  
Artículo 54.-Apropiación de bienes obsequiados al Estado. Será penado con 

prisión de uno a dos años el funcionario público que se apropie o retenga obsequios 
o donaciones que deba entregar al Estado, de conformidad con el artículo 20 de 
esta Ley. 
 
 Artículo 55.- Soborno transnacional.  Será sancionado con prisión de dos a ocho 
años, quien ofrezca u otorgue a un funcionario de otro Estado, cualquiera que sea 
el nivel de gobierno o entidad o empresa pública en que se desempeñe, o de un 
organismo o entidad internacional, directa o indirectamente, cualquier dádiva, 
retribución o ventaja indebida, ya sea para ese funcionario o para otra persona, con 
el fin de que dicho funcionario, utilizando su cargo, realice, retarde u omita cualquier 
acto o, indebidamente, haga valer ante otro funcionario la influencia derivada de su 
cargo. La pena será de tres a diez años, si el soborno se efectúa para que el 
funcionario ejecute un acto contrario a sus deberes. La misma pena se aplicará a 
quien solicite, acepte o reciba la dádiva, retribución o ventaja mencionadas.  
 
 Artículo 56.- Reconocimiento ilegal de beneficios laborales.  Será penado con 

prisión de tres meses a dos años, el funcionario público que, en representación de 
la Administración Pública y por cuenta de ella, otorgue o reconozca beneficios 
patrimoniales derivados de la relación de servicio, con infracción del ordenamiento 
jurídico aplicable.  
 
 Artículo 57.- Influencia en contra de la Hacienda Pública. Serán penados con 
prisión de dos a ocho años, el funcionario público y los demás sujetos equiparados 
que, al intervenir en razón de su cargo, influyan, dirijan o condicionen, en cualquier 
forma, para que se produzca un resultado determinado, lesivo a los intereses 
patrimoniales de la Hacienda Pública o al interés público, o se utilice cualquier 
maniobra o artificio tendiente a ese fin.  
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 Artículo 58.- Fraude de ley en la función administrativa. Será penado con 
prisión de uno a cinco años, el funcionario público que ejerza una función 
administrativa en fraude de ley, de conformidad con la definición del Artículo 5 de la 
presente Ley. Igual pena se aplicará al particular que, a sabiendas de la 
inconformidad del resultado con el ordenamiento jurídico, se vea favorecido o preste 
su concurso para este delito.  
 
 Artículo 59.- Inhabilitación. A quien incurra en los delitos señalados en esta Ley, 

además de la pena principal se le podrá inhabilitar para el desempeño de empleo, 
cargo o comisiones públicas que ejerza, incluso los de elección popular, por un 
período de uno a diez años. Igual pena podrá imponerse a quienes se tengan como 
coautores o cómplices de este delito.  
 
Artículo 60.- Violación de la privacidad de la información de las declaraciones 
juradas. Será penado con prisión de tres a cinco años, quien divulgue las 
declaraciones juradas de bienes presentadas ante la Contraloría General de la 
República. 
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ANEXO II 

 

Delitos contra los deberes de la función pública, tipificados en las secciones 
II, III, V y VI del Título XV del Código Penal. 

 
TITULO XV   DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  
 

SECCIÓN II 
CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS. 

 
 

Cohecho impropio.  Artículo 347.- Será reprimido con prisión de seis meses a dos 

años, el funcionario público que, por sí o por persona interpuesta, recibiere una 
dádiva o cualquier otra ventaja indebida o aceptare la promesa de una retribución 
de esa naturaleza para hacer un acto propio de sus funciones.  
 
  Cohecho propio. Artículo 348.-Será reprimido, con prisión de dos a seis años y 
con inhabilitación para el ejercicio de cargos y empleos públicos de diez a quince 
años, el funcionario público que por sí o por persona interpuesta, recibiere una 
dádiva o cualquier otra ventaja o aceptare la promesa directa o indirecta de una 
retribución de esa naturaleza para hacer un acto contrario a sus deberes o para no 
hacer o para retardar un acto propio de sus funciones.  
 
Corrupción agravada. Artículo 349.-Si los hechos a que se refieren los dos 

artículos anteriores tuvieren como fin el otorgamiento de puestos públicos, 
jubilaciones, pensiones, o la celebración de contratos en los cuales esté interesada 
la administración a la que pertenece el funcionario, la pena de prisión será: 1) En el 
caso del artículo 347, de uno a cinco años; 2) En el caso del artículo 348, de tres a 
diez años.   
 
 Aceptación de dádivas por un acto cumplido. Artículo 350.-Será reprimido, 
según el caso, con las penas establecidas en los artículos 347 y 348 disminuidas 
en un tercio, el funcionario público que, sin promesa anterior, aceptare una dádiva 
o cualquier otra ventaja indebida por un acto cumplido u omitido en su calidad de 
funcionario.   
 
 Corrupción de Jueces Artículo 351.-En el caso del articulo artículo 348, la pena 
será de cuatro a doce años de prisión, si el autor fuere Juez o un árbitro y la ventaja 
o la promesa tuviere por objeto favorecer o perjudicar a una parte en el trámite o la 
resolución de un proceso, aunque sea de carácter administrativo. Si la resolución 
injusta fuere una condena penal a más de ocho años de prisión, la pena será de 
prisión de cuatro a ocho años.  
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 Penalidad del corruptor. Artículo 352.- Penalidad del corruptor Las penas 
establecidas en los cinco artículos anteriores serán aplicables al que dé, ofrezca o 
prometa a un funcionario público una dádiva o ventaja indebida.  
 
Artículo 352 bis.- Supuestos para aplicar las penas de los artículos del 347 al 
350  Las penas previstas en los artículos del 347 al 350 se aplicarán también en los 

siguientes supuestos: a) Cuando la dádiva, ventaja indebida o promesa sea 
solicitada o aceptada por el funcionario, para sí mismo o para un tercero .b) Cuando 
el funcionario utilice su posición como tal, aunque el acto sea ajeno a su 
competencia autorizada.   
 
 Enriquecimiento ilícito. Artículo 353.- Será reprimido con prisión de seis meses 

a dos años, el funcionario público que sin incurrir en un delito más severamente 
penado:1) Aceptare una dádiva cualquiera o la promesa de una dádiva para hacer 
valer la influencia derivada de su cargo ante otro funcionario, para que éste haga o 
deje de hacer algo relativo a sus funciones; 2) Utilizare con fines de lucro para sí o 
para un tercero informaciones o datos de carácter reservado de los que haya 
tomado conocimiento en razón de su cargo; 3) Admitiere dádivas que le fueren 
presentadas u ofrecidas en consideración a su oficio, mientras permanezca en el 
ejercicio del cargo.  
 
 Negociaciones incompatibles. Artículo 354.-  Sera  reprimido con prisión de uno 

a cuatro años, el funcionario público que, directamente, por persona interpuesta o 
por acto simulado, se interese en cualquier contrato u operación en que intervenga 
por razón de su cargo o el funcionario público que participe en una negociación 
comercial internacional para obtener un beneficio patrimonial para sí o para un 
tercero. Esta disposición es aplicable a los árbitros, amigables componedores, 
peritos, contadores, tutores, albaceas y curadores, respecto de las funciones 
cumplidas en el carácter de tales. En igual forma será sancionado el negociador 
comercial designado por el Poder Ejecutivo para un asunto específico que, durante 
el primer año posterior a la fecha en que haya dejado su cargo, represente a un 
cliente en un asunto que fue objeto de su intervención directa en una negociación 
comercial internacional. No incurre en este delito el negociador comercial que 
acredite que habitualmente se ha dedicado a desarrollar la actividad empresarial o 
profesional objeto de la negociación, por lo menos un año antes de haber asumido 
su cargo." 

 
SECCIÓN III 

CONCUSIÓN Y EXACCIÓN 
 
Concusión. Artículo 355.-Se impondrá prisión de dos a ocho años, el funcionario 

público que, abusando de su calidad o de sus funciones, obligare o indujere a 
alguien a dar o prometer indebidamente, para sí o para un tercero, un bien o un 
beneficio patrimonial.  
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 Exacción ilegal Artículo 356.-Será reprimido con prisión de un mes a un año el 

funcionario público que abusando de su cargo, exigiere o hiciere pagar o entregar 
una contribución o un derecho indebidos o mayores que los que corresponden.  
 

SECCIÓN V 
PECULADO Y MALVERSACIÓN 

 
Peculado. Artículo 361.- Peculado. Será reprimido con prisión de tres a doce años, 
el funcionario público que sustraiga o distraiga dinero o bienes cuya administración, 
percepción o custodia le haya sido confiada en razón de su cargo; asimismo, con 
prisión de tres meses a dos años, el funcionario público que emplee, en provecho 
propio o de terceros, trabajos o servicios pagados por la Administración Pública o 
bienes propiedad de ella .Esta disposición también será aplicable a los particulares 
y a los gerentes, administradores o apoderados de las organizaciones privadas, 
beneficiarios, subvencionados, donatarios o concesionarios, en cuanto a los bienes, 
servicios y fondos públicos que exploten, custodien, administren o posean por 
cualquier título o modalidad de gestión.  
 
 Facilitación culposa de substracciones. Artículo 362.-Será reprimido con treinta 

a ciento cincuenta días multa, el funcionario público que por culpa hubiere hecho 
posible o facilitado que otra persona sustrajere el dinero o los bienes de que se trata 
en el artículo anterior.  
 
 Malversación Artículo 363.- Malversación. Serán reprimidos con prisión de uno a 
ocho años, el funcionario público, los particulares y los gerentes, administradores o 
apoderados de las personas jurídicas privadas, beneficiarios, subvencionados, 
donatarios o concesionarios que den a los caudales, bienes, servicios o fondos que 
administren, custodien o exploten por cualquier título o modalidad de gestión, una 
aplicación diferente de aquella a la que estén destinados. Si de ello resulta daño o 
entorpecimiento del servicio, la pena se aumentará en un tercio.  
 
 Peculado y malversación de fondos privados  Artículo 363 bis.- Quedan 
sujetos a las disposiciones de los tres artículos anteriores, los que administren o 
custodien bienes embargados, secuestrados, depositados o confiados por autoridad 
competente, pertenecientes a particulares. 
 
 Demora injustificada de pagos Artículo 364.- Será reprimido con treinta a 
noventa días multa, el funcionario público que teniendo fondos expeditos, demorare 
injustificadamente un pago ordinario decretado por la autoridad competente o no 
observare en los pagos las prioridades establecidas por la ley o sentencias judiciales 
o administrativas. En la misma pena incurrirá el funcionario público que requerido 
por la autoridad competente, rehusare entregar una cantidad o efecto depositado o 
puesto bajo su custodia o administración. 
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SECCIÓN VI 

DISPOSICIÓN COMÚN A LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN LOS TRES 
TÍTULOS ANTERIORES 

 
Delitos cometidos por funcionarios públicos. Artículo 365.-Cuando quien 

cometiere los delitos contra la autoridad pública, contra la administración de justicia 
o contra los deberes de la función pública fuere un empleado o funcionario público, 
quedan los jueces facultados para imponer además de las penas consignadas en 
cada caso, las de inhabilitación absoluta o especial en el tanto que estimen 
pertinente, de acuerdo con la gravedad del hecho y dentro de los límites fijados para 
esta pena.  
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